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I. PRESENTACIÓN:  

 

Contextualización y datos históricos. 

 

El proceso de acreditación hospitalaria en el Perú es una iniciativa relativamente reciente, impulsada por la 

necesidad de mejorar la calidad de atención en un sistema de salud fragmentado (público: MINSA, EsSALUD, 

FFAA/PNP; y privado) que ha generado brechas de calidad y acceso, con el propósito de establecer estándares 

uniformes de seguridad y calidad para todos los usuarios.  

El hito histórico inicial fue el establecimiento de la habilitación obligatoria normada desde 1987, durante el 

primer gobierno de Alan García Pérez y siendo Ministro de Salud David Tejada de Rivero, mediante el DS-Nº023-

1987 SA que establecía el Reglamento General de EESS del sector no público en Perú, el cual regulaba los 

requisitos mínimos de operatividad a través de una licencia de funcionamiento. Hacia 1996, el Ministerio de Salud 

inicia el desarrollo de manuales y estándares de acreditación hasta la aprobación en 2007 de la NTS N° 050-

MINSA/DGSP-V.02: "Norma Técnica de Salud para la Acreditación de Establecimientos de Salud y Servicios 

Médicos de Apoyo", por RM Nº456-2007/MINSA, durante el segundo gobierno de Alan García Pérez y siendo 

Ministro de Salud Carlos Vallejos Sologuren, norma actualmente en vigencia y que implica un proceso de 

acreditación voluntaria con estándares de calidad superiores y aplicables a ambos sectores de la salud: público 

y privado. 

El proceso de acreditación se estructura en dos fases principales:  

 Autoevaluación o Evaluación Interna:  

Proceso sistemático y obligatorio, realizado por evaluadores internos capacitados de la propia institución, 

para identificar brechas y planificar acciones de mejora continua. 

 Evaluación Externa:  

 

Fase posterior y voluntaria, realizada por entidades acreditadoras externas y autorizadas. Los evaluadores 

externos verifican el nivel de cumplimiento de los estándares. 

El establecimiento de estándares de calidad en los procesos sanitarios permite una optimización adecuada de 

los recursos destinados a la salud, lo que redunda en beneficios para los usuarios de los centros de salud. Invertir 

en calidad se traduce en una inversión en la economía de la salud. 

La implementación de acciones de mejora garantiza que la organización cuente con un sistema de seguimiento 

para la calidad, el cual debe ser comprendido por todo el personal, quienes deben saber cómo actuar ante las 

oportunidades de mejora que se presenten. Dada la realidad restrictiva en la que operan los centros de salud, 

es fundamental jerarquizar los procesos que se van a mejorar, para lo cual el evaluador deberá estar familiarizado 

con alguna herramienta de priorización. 

El resultado final consiste en demostrar el grado de cumplimiento de los estándares, con el objetivo de optimizar 

la eficiencia en la prestación de servicios especializados de salud en áreas como Consulta Externa, Urgencias y 

Hospitalización. Del mismo modo, se busca elevar la calidad de nuestros servicios, basándose en el 

conocimiento, la importancia del factor humano y el fortalecimiento continuo de sus capacidades. 
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II. OBJETIVOS: 

 

Objetivo general: 

Evaluar las competencias asistenciales y administrativas para ofrecer servicios de salud de alta calidad en el 

Hospital Antonio Lorena, cumpliendo con los estándares de gestión sanitaria y buscando la acreditación como 

hospital de tercer nivel. 

Objetivos específicos: 

 Evaluar el nivel de cumplimiento de los estándares correspondientes a los 21 Macroprocesos como Hospital de 

Tercer Nivel de Atención. 

 Identificar áreas susceptibles para implementar proyectos y acciones de mejora continua de la calidad. 

 

III. ALCANCE: 

La evaluación interna es de aplicación obligatoria en todos los Servicios y/o Departamentos Asistenciales; así 

como Unidades Administrativas de la Unidad Ejecutora Hospital “Antonio  Lorena” nivel III-1, dependiente del 

Gobierno Regional del Cusco. 

IV. METODOLOGÍA DE LA AUTOEVALUACIÓN: 

 

 La autoevaluación es llevada a cabo en el marco de la Norma Técnica N° 050-MINSA/DGSP-V.02, "Norma 

Técnica de Salud para la acreditación de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo", aprobada 

con Resolución Ministerial Nº 456-2007-MINSA, así como la “Guía Técnica del Evaluador para la Acreditación 

de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo” y el “Listado de Estándares de Acreditación para 

Establecimientos de Salud con Categorías: I-1 a III-1 y SMA”.  

 Las técnicas utilizadas fueron: verificación, revisión documentaria, observación, entrevista a los evaluados, 

muestreo y encuesta según criterio correspondiente. 

 Mediante R.D. Nº093-2025-HAL/UGRH del 21 de abril de 2025, se aprueba del PLAN DE TRABAJO DE 

AUTOEVALUACIÓN 2025 del Hospital Antonio Lorena. (Ver Anexo Nº01) 

 Se recibió por parte de la GERESA asistencia técnica virtual para el Equipo de Evaluadores Internos y de 

Acreditación, con asistencia parcial de los mismos. De igual manera, se tuvieron reuniones presenciales de 

sensibilización desde la Oficina de Gestión de la Calidad del HAL (Ver Anexo N° 02). 

 Mediante el Informe Nº 136-2025-GRSC-HAL/D, se realizó la comunicación oficial de inicio de la Autoevaluación 

a la Dirección de Gestión de la Calidad - GERESA – Cusco, a partir del día 1 de Setiembre del 2025 (Ver Anexo N° 

03). 

 Mediante Memorándum Circular N° 181-2025-GRSC-HAL/D emitido por la Dirección Ejecutiva del HAL, se 

comunicó el inicio del Proceso de Autoevaluación a los Jefes de Oficinas, Unidades, Departartamentos y 

Servicios del HAL (Ver Anexo N° 04). 

 

V. EQUIPO DE ACREDITACIÓN Y DE EVALUADORES INTERNOS: 

  
A. EQUIPO DE ACREDITACIÓN: 

PRESIDENTE: Dr. Dennis Fernando Mendoza Gamarra 

INTEGRANTES: 

 

Nº DEPARTAMENTOS Y OFICINAS 

01 SUB DIRECTOR 

02 Director de Administración 

03 Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
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04 Jefe de Departamento  de Medicina 

05 Jefe de  Departamento   de Cirugía 

06 Jefe de Departamento  de Pediatría y Neonatología 

07 Jefe de Departamento  de Oncología 

08 Jefe de  Departamento  de Ginecología y Obstetricia 

09 Jefe de Departamento  de Emergencia y Cuidados Críticos 

10 Jefe de  Departamento  de Anestesia, Analgesia y Reanimación  

11 Jefe de  Departamento  de Medicina Física y Rehabilitación 

12 Jefe de Departamento de Enfermería 

13 Jefe de Departamento  de Apoyo al Diagnóstico 

14 Jefe de Departamento  de Apoyo al Tratamiento 

 
 
 

B. EQUIPO DE EVALUADORES INTERNOS 

 Coordinador General: Lic. Aurelia Luna Torres  

 Evaluador líder: M. C. Jorge Washington Vera Torres   
 

INTEGRANTES: 

 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS PROFESIÓN CARGO 

01 AURELIA LUNA TORRES LIC. ENFERMERIA. JEFE OFIC. GESTION DE LA CALIDAD 

02 JORGE WASHINGTON VERA TORRES MEDICO RESP. AUTOEVALUACIÓN-OGC 

03 GRACIELA ASCUE DE GUEVARA LIC. ENFERMERIA. JEFA DEL DPT. ENF. 

04 MONICA DELGADO HUAMANTUPA LIC. ENFERMERIA EQUIPO TECNICO(OGC) 

05 MARIA VERONICA ALVAREZ SOLIS MEDICO EQUIPO TECNICO(OGC) 

06 DINA MEDRANO CONTRERAS LIC. ENFERMERIA EQUIPO TECNICO(OGC) 

07 RUBEN EDUARDO CABRERA  ALVAREZ MEDICO DPT. ONCOLOGIA 

08 MILAGROS FUENTES VARGAS Ing.  SISTEMAS UNIDAD ESTADÍSTICA 

09 CHARITO MILUSKA MEZA GARCIA Q. FARMACEUTICO FARMACIA 

10 MARIA DELFINA GARAYAR ESQUIVEL LIC. ENFERMERIA SUP. CONSULTORIOS EXTERNOS 

11 LIZ GUADALUPE CALLALLI MENDOZA LIC. ENFERMERIA JEFA DE MEDICINA HOSPITALIZACION 

12 YANETH HUACAC GUZMAN MEDICO CAPACITACION 

13 KARLA CORBACHO CHIPANA LIC. ENFERMERIA SUP. HOSPITALIZACION 

14 PILAR ACHAUI PEÑA LIC. ENFERMERIA NEUROCIRUGIA 

15 YANINA  BRAVO PEÑA LIC. ENFERMERIA INFECTOLOGIA 

16 CELINDA  MONTES PEDRAZA LIC. ENFERMERIA NEONATOLOGIA 

17 MARIA CARMEN CAHUA OLIVAREZ  LIC. ENFERMERIA CENTRO QUIRÚRGICO 

18 JINA GEORGINA CHAVEZ RODRIGUEZ OBSTETRA OBSTETRICIA 

19 YANET PINARES MEJÍA  LIC. ENFERMERIA JEF. ENF. SERVICIO CIRUGÍA 

20 JANET CHAPARRO VELASQUEZ LIC. ENFERMERIA SUP. HOSPITALIZACIÓN 

21 BRUMILDA MORENO PEREZ LIC. ENFERMERIA JEF. DEP. ENFERMERÍA 

22 MAGDA YONI CUARESMA SANCHEZ LIC. ENFERMERIA 
JEF. ENF. SERVICIO DE CIRUGIA 
ESPECIALIDADES  

23 EDLY CALLALLI MATOS MEDICO DEP. CIRUGIA Y ESPECIALIDADES QUIRURGICAS 

24 STEFANY MARY SANTA CRUZ CARRASCO MEDICO DEP. PEDIATRIA 
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Mediante la R.D. N° 084-2025-HAL/UGRH, de fecha 03 de abril de 2025, se conformaron los equipos de acreditación 
y autoevaluación, integrados por 15 y 24 miembros respectivamente. (Ver Anexo Nº 05). 
  
No obstante, debido a diversos factores como sobrecarga laboral, renuncias y  falta de motivación o identificación 

institucional, participaron 15 evaluadores reconocidos mediante resolución (que representan el 62.5%). 

Adicionalmente, 3 evaluadores sin resolución contribuyeron, sumando un total de 18 evaluadores internos en este 

proceso. La distribución de integrantes en los diferentes macroprocesos se detalla en el siguiente cuadro: 

 

 

Nº MACROPROCESO RESPONSABLE INTEGRANTES 

1 DIRECCIONAMIENTO 
Jorge Washington Vera 

Torres 

Jorge Washington Vera Torres  
Edly Callalli Matos  
Janet Chaparro Velasquez  
Jaqueline Figueroa Quiñones 

2 GESTIÓN DE RRHH 

3 GESTIÓN DE LA CALIDAD Graciela Ascue Menzala 
Graciela Ascue Menzala  
Maria Delfina Garayar Esquivel  
Lila Viochi Zanabria Aguirre  

4 MANEJO DEL RIESGO DE ATENCIÓN Graciela Ascue Menzala 

Graciela Ascue Menzala  
Maria Delfina Garayar Esquivel  
Liz Guadalupe Mendoza Callalli  
Margot Vera Huaman  

5 GESTION DE SEGURIDAD ANTE  DESASTRES Monica Delgado 
Huamantupa 

Monica Delgado Huamantupa   
6 CONTROL DE LA GESTIÓN Y PRESTACIÓN 

7 
ATENCIÓN  
AMBULATORIA 

Jorge Washington Vera 
Torres 

Jorge Washington Vera Torres  
Stefany Mary Santa Cruz  
Jina Georgina Chavez Rodriguez  

8 ATENCIÓN DE HOSPITALIZACIÓN Graciela Ascue Menzala 
Graciela Ascue Menzala  
Charito Miluska Meza Garcìa  
Maria Delfina Garayar Esquivel  

9 ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Dina Medrano Contreras Dina Medrano Contreras  

10 ATENCIÓN QUIRÚRGICA Maria Veronica Alvarez Solis 
Maria Veronica Alvarez Solis 
Brumilda Moreno Perez 

11 DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 
Maria Veronica Alvarez Solis 

Maria Veronica Alvarez Solis 
Stefany Mary Santa Cruz Carrasco 
Yanina Bravo Peña  12 APOYO AL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

13 ADMISIÓN Y ALTA Maria Delfina Garayar 
Esquivel 

Maria Delfina Garayar Esquivel 
Madga Yoni Cuaresma Sanchez  14 REFERENCIAS Y CONTRAREFERENCIAS 

15 GESTIÓN DE MEDICAMENTOS 

Dina Medrano Contreras 
Dina Medrano Contreras  
Janet Chaparro Velasquez  

16 GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

17 DESCONTAMINACIÓN, LIMPIEZA. 

18 MANEJO DEL RIESGO SOCIAL 

Brumilda Moreno Perez 
 

Brumilda Moreno Perez 
Jina Georgina Chavez Rodriguez 
Liz Guadalupe Mendoza Callalli  

19 MANEJO DE NUTRICIÓN  

20 GESTIÓN DE INSUMOS Y MATERIALES 

21 GESTIÓN DE EQUIPOS E INFRAESTRUCTURA 

 

Cabe destacar que, las 03 participantes sin reconocimiento por R.D. pertenecen al Servicio de Obstetricia, demostrando 

su identificación institucional y con el proceso, hecho que lleva a considerar su formalización para el próximo proceso de 

Autoevaluación. 

En cuanto a, los 09 evaluadores designados por R.D. que no se integraron al proceso de Autoevaluación, se informa que 

solo uno de ellos presentó su renuncia de manera formal (Ver Anexo N° 06), lo cual deberá ser tomado en cuenta por la 

Oficina de Recursos Humanos para la consideración de cumplimiento de obligaciones en los trabajadores del HAL.  
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VI. CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE AUTOEVALUACIÓN: 

El desarrollo del Proceso de Autoevaluación tuvo en consideración los ítems señalados en la “Guía Técnica del Evaluador”, 

comportándose como un instrumento esencial para su realización. Es así que, se procedió secuencialmente con los pasos 

siguientes: 

- Programación de la autoevaluación en el plan operativo institucional y plan de trabajo del HAL 2025. 

- Conformación de los equipos de acreditación y de evaluadores internos. 

- Elaboración, aprobación y ejecución del plan de autoevaluación 2025. 

 

De esta manera, se consideraron 3 fases que se detallan en el siguiente cuadro:  

 

FASES TÓPICOS 

Fase I:  

Organización 

*Conformación del Equipo de Acreditación y Equipo de Evaluadores Internos mediante Resolución 

Directoral RD Nº 084-2025-HAL/UGRH con fecha 03 de abril del 2025. 

*Elaboración y aprobación del Plan de Trabajo de Autoevaluación 2025 con RD Nº 093-2025-HAL/UGRH 

*Capacitación al Equipo de Evaluadores Internos  

*Comunicación a GERESA de inicio de Proceso de Autoevaluación mediante Informe Nº 136-2025-

GRSC-HAL/D  

Fase II: 

Autoevaluación 

*Evaluación de los Macroprocesos (día 01 de Setiembre al 15 de Octubre - 2025). 

*Aplicación y llenado en Hoja de Registro y Hoja de Recomendaciones dando cumplimiento a Norma 

Técnica Nº 050-MINSA/DGSPE.  

Fase III:  

Informe Técnico 

*Emisión del Informe Técnico de Autoevaluación, Elaboración de Acciones de Mejora Continua y 

desarrollo de Planes de Acción. 

 

VII. OBSERVACIONES:  

 Participación del equipo de evaluadores no fue completa, a pesar de su designación con una R.D.  

 Carencia de recursos humanos, financieros y tecnológicos, lo cual dificulta la correcta ejecución del proceso de 

autoevaluación. 

 Desconocimiento generalizado del proceso de autoevaluación por parte de los evaluados, dificultando su 

realización.  

 Insuficiente apoyo logistico por parte del Comité de Gestión del HAL. 

 Cuestionamientos respecto a la antigüedad de la N.T.S. Nº 050-MINSA/DGSP v.02.  

 Equipo tecnico de la OGC insuficiente, lo que provoca sobrecarga laboral. 

 Cambio frecuente de jefaturas en oficinas admnistrativas, evidenciándose perfiles inadecuados para el puesto de 

trabajo.   
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VIII.    PUNTAJE ALCANZADO Y ANALISIS DE RESULTADOS: 
 

 
ANALISIS: En el proceso de Autoevaluación 2025, el HAL obtuvo 73 % de cumplimiento, a nivel de los 21 Macro Procesos 
(MP); destacando positivamente: En el grupo de los MP Gerenciales: Control de la Gestión y Prestación con 90.38%, 
Direccionamiento con 85.29% y Gestión de la Calidad con 84.15%. En el grupo de los MP Prestacionales: Atención de 
Emegencias con 94.74%, Atenciòn Quirùgica con 87.23%. En el grupo de los MP de Apoyo: Referencia y 
Contrarreferencia con 100%, Manejo del Riesgo Social con el 95.45% y Gestiòn de Medicamentos con un 94.23%. 
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ANALISIS: La gráfica muestra la evolución de los resultados del proceso de Autoevaluación desde 2021 hasta 2025. Se 
observa un comportamiento ascendente hasta 2024, seguido de un descenso en el año actual. No obstante, se cumple 
con el resultado mínimo esperado para 2025 (60%), conforme a lo establecido en la ficha N° 46 de Convenios de Gestión 
2025. Sin embargo, no se alcanzó el incremento del 5% esperado con respecto al año anterior (75.17%), lo que implica la 
necesidad de un compromiso de mejora en un plazo de 6 meses, a través de la corrección de falencias existentes. 
 
 

 
 
 
ANÁLISIS: En el proceso de Autoevaluación 2025 - HAL, destacan los MP Gerenciales con el 77.60, seguido de los MP 
Prestacionales con el 73.89 y en tercer lugar estan los MP de Apoyo con el 66.65. Por tanto, para el presente año persiste 
un mejor desempeño en los Macroprocesos Gerenciales en relación a las otras categorías. 
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ANÁLISIS: En el proceso de Autoevaluación HAL - 2025, se evidenció en los Macroprocesos de Apoyo un decremento global de 1.34 
(de 67.99 a 66.65), lo cual se explica por la disminución en los MP:GIN bajó 26.08, GIM bajó 15.39, y EIF bajó 50 puntos porcentuales. 
 
Sin embargo, es importante mencionar la mejora en los resultados de algunos MP de Apoyo: ADT, ADA, RCR, GMD, DLDE, MRS y 
NYD que subieron 11.9, 1.43, 17.65, 5.77, 32.76, 4.54 y 5.88 puntos porcentuales respectivamente. 
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ANÁLISIS: En el proceso de Autoevaluación HAL - 2025, se evidenció en los Macroprocesos Gerenciales un decremento 
global de 3.7 (de 81.3 a 77.6), lo cual se explica por una disminución en los MP: GRH, GCA y MRA que disminuyeron 
5.38, 15.85 y 17.03 puntos porcentuales respectivamente. 
 
Sin embargo, es importante mencionar la mejora en los resultados de algunos MP Gerenciales como: DIR, GSD y CGP 
que incrementaron 11.76, 1.78 y 7.69 puntos porcentuales de forma respectiva. 
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ANÁLISIS: En el proceso de Autoevaluación HAL - 2025, se evidenció en los Macroprocesos Prestacionales un mínimo 
decremento global de 0.41 (de 74.3 a 73.89), evidenciándose una disminución en los MP: ATA, ATH, ATQ de 15, 12.28 
y 2.13 puntos porcentuales respectivamente. 
 
Por otra parte, se reportó un incremento en los MP prestacionales: EMG y DIV de 10.48 y 23.81 puntos porcentuales en 
el orden dado. 
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IX. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
 

IX.1- CONCLUSIONES 

 

1) El resultado final del proceso de Autoevaluación HAL-2025 fue de 73 %, que refleja un leve decremento 
en relación al 2024. Aún así, se cumple con el resultado mínimo esperado para 2025 (60%), conforme a lo 
establecido en la ficha N° 46 de Convenios de Gestión 2025. Sin embargo, no se alcanzó el incremento 
del 5% esperado con respecto al año anterior (75.17%), lo que implica la necesidad de un compromiso de 
mejora en un plazo de 6 meses, a través de la corrección de falencias existentes. 
 

2) Los  macroprocesos que destacaron positivamente, por grupos, fueron: 

 MP Gerenciales: Control de la Gestión y Prestación (MP 6), Direccionamiento (MP 1) y Gestión de la 
Calidad (MP 3) 

 MP Prestacionales: Atención de Emegencias (MP 10) y Atención Quirúgica (MP 11) 

 MP de Apoyo: Referencia y Contrarreferencia (MP 15), Manejo del Riesgo Social (MP 19) y Gestión 
de Medicamentos.(MP 16) 
 

3) Los macroprocesos que reportaron resultados más bajos, por grupos, fueron: 

 MP Gerenciales: Gestión de recursos Humanos (MP 2) 

 MP Prestacionales: Docencia e Investigación (MP 12) 

 MP de Apoyo: Gestión de insumos-materiales (MP 21) y Gestión de equipos e infraestructura (MP 
22) 
 

4) En relación a la organización y dinámica de trabajo, durante éste último proceso de Autoevaluación HAL-
2025, persistió como en años anteriores una falta de compromiso para asumir la responsabilidad asignada 
por resolución, pues parte del equipo de evaluadores no participaron. Por otra parte, se tuvo la fortaleza 
de los Responsables de los diferentes macroprocesos, que hicieron todo lo posible por llevar adelante la 
Autoevaluación, a pesar de las dificultades mencionadas, la gran carga laboral, y otras situaciones como 
el traslado a la nueva infraestructura del hospital, que influyeron todas ellas en el desenvolvimiento de las 
actividades inherentes a una evaluación interna. 

 
 

IX.2- RECOMENDACIONES: 

 

1) El proceso de Autoevaluación debe ser asumido por la Alta Dirección, Comité de Gestión  y Jefaturas en 
general, como una tarea permanente en el HAL, a  fin de tener a la Evaluación externa y Acreditación 
hospitalaria, como metas a mediano plazo, en sintonía con La Política Nacional Multisectorial de Salud al 
2030 (PNMS) denominada “Perú, País Saludable”   

 
2) Teniendo en cuenta los resultados obtenidos, sobretodo de aquellos criterios que reportaron cero de 

puntaje, implementar acciones de mejora que reflejen en un plazo de 6 meses la corrección de las 
falencias existentes, para lo cual se deberá involucrar a jefes asistenciales y administrativos, como actores 
fundamentales para la motivación del resto de trabajadores del HAL. 

 

3) Fortalecer al equipo de evaluadores internos, mejorando sus competencias en el proceso de 

Autoevaluación, en coordianación  con el soporte y acompañamiento del equipo técnico de la GERESA. 

 

4) Establecer procesos de estandarización de instrumentos para algunos criterios que son entendidos de 

manera diferente por los integrantes del Equipo de Evaluadores internos. 
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IX.2- PROPUESTAS DE MEJORA PARA LOS MACROPROCESOS CON PUNTUACION 0 PRIORIZADOS EN EL HAL 2025 

 

Nº 
MP 

Cód. 
MP 

Macroproceso 
Cod 

Estándar 
Estándar 

Cod. 
Criterio 

Criterio MCC UPSS 

1 DIR Direccionamiento DIR-1 

 
Establecimiento define y 

comunica su plan 
estratégico, operativo y de 

contingencia; y estos 
están orientados a 
resolver problemas 

relacionados con la salud. 
 

DIR 1-1 

Establecimiento ha formulado 
participativamente y difundido su 
plan estratégico (misión, visión, 
políticas institucionales, objetivos y 
metas).  

 Recabar las actas que evidencien 
participación del HAL en la 
formulación del PEI. 

 Realizar talleres de difusión del 
PEI, o recabar las actas existentes 
si corresponde.  

 

Oficina de Planificación 
y Presupuesto 

2 GRH 
Gestión, Recursos 

Humanos  
GRH-2 

El equipo del 
establecimiento participa 

en las decisiones y 
análisis de la situación 

institucional. 

GRH 2-1 

 
Los trabajadores de salud se 
organizan en equipos 
multidisciplinarios, por servicios, 
unidades o procesos, para reunirse 
periódicamente y realizar una 
reflexión de su práctica relacionada 
con la situación institucional. 
 

 Implementar en las diferentes 
áreas, servicios la realización 
programada de reuniones 
multidisciplinarias que reflexionen 
sobre los problemas de la práctica 
institucional, las cuales deben 
quedar plasmadas en libro de 
actas. 

Servicios, áreas, 
oficinas. 

2 GRH 
Gestión, Recursos 

Humanos 
GRH-2 GRH 2-2 

Los equipos de trabajo identifican 
problemas, proponen soluciones y 
participan en las decisiones para 
mejorar el desempeño de los 
recursos humanos.  

 

 Implementar en las diferentes 
áreas, servicios la realización 
programada de reuniones donde 
se analicen y tomen decisiones en 
relación a la mejora en el 
desempeño de los recursos 
humanos, las cuales deben 
quedar plasmadas en libro de 
actas. 
 

Servicios, áreas, 
oficinas. 

2 GRH 
Gestión, Recursos 

Humanos 
GRH-4 

El EESS garantiza 
recursos humanos 

competentes para prestar 
atención al usuario. 

GRH 4-1 

El EESS implementa un plan para 
fortalecer las competencias del 
recurso humano para que brinde 
servicios según el MCI, priorizando el 
enfoque de promoción de salud. 

 

 Disponibilidad  del Documento 
Técnico: Modelo de Cuidado 
Integral de Salud por Curso de 
Vida Para la Persona, Familia y 
Comunidad (MCI) en cada 
servicio, área, oficina del HAL, 
para su conocimiento y difusión. 

 Implementar un plan de 
fortalecimiento de competencias 
de recursos humanos. 

Oficina de Recursos 
Humanos 
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3 GCA 
Gestión de la 

calidad 
GCA-1 

 
El EESS está organizado 
para desarrollar acciones 

del SGCS. 

GCA 1-4 

 
El EESS tiene procedimientos 
documentados de los procesos 
asistenciales y administrativos 
priorizados con la finalidad de 
realizar un seguimiento continuo y 
establecer ciclos de MCC 
 

 Implementar manuales de 
procedimiento priorizados para los 
principales procesos asistenciales 
y administrativos. 

Oficina de Gestión de la 
calidad/ Jefes de 

Unidades y Servicios  

3 GCA 
Gestión de la 

calidad 
GCA-2 

El EESS tiene definido e 
implementa mecanismos 

para responder a 
necesidades y 

expectativas de usuarios. 

GCA 2-5 

 
Se identifican periódicamente las 
principales barreras de acceso de los 
usuarios a los servicios, se 
documenta su análisis y se 
identifican acciones factibles de 
implementar. 
 

 Informe de identificación y análisis 
de barreras de acceso de los 
usuarios, que proponga 
soluciones factibles de 
implementar. 

Oficina de Gestión de la 
calidad/ Unidad de 
Comunicaciones 

3 GCA 
Gestión de la 

calidad 
GCA-2 GCA 2-6 

 
Se desarrollan acciones para 
disminuir las barreras de acceso de 
los usuarios que dependen del 
establecimiento de salud, según lo 
identificado.  
 

 Informe que reporte la 
implementación de mejoras para 
disminuir las barreras de acceso, 
al menos en un 80%.  

Oficina de Gestión de la 
calidad 

3 GCA 
Gestión de la 
calidad 

GCA-2 GCA 2-8 
El establecimiento tiene fluxogramas 
de atención general, por servicios y 
señalización.   

 

 Implementar flujogramas oficiales 
de atención general y por 
servicios. 

 Reforzar dichos flujogramas con 
señalización respectiva. 
 

Oficina de Gestión de la 
calidad/ Unidad de 
Comunicaciones 

13 
ADT 
(Rad) 

Atención de Apoyo 
al Diagnóstico  y 

Tratamiento 
ADT-1 

Los servicios de apoyo al 
diagnóstico y tratamiento 

garantizan la idoneidad de 
sus procedimientos. 

ADT 1-1 

 
Los servicios de apoyo al  
diagnóstico y tratamiento tienen y 
aplican guías de procedimientos. 
 

 Implementar normas y guías de 
procedimientos. 

Áreas de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento 

13 
ADT 
(Rad) 

Atención de Apoyo 
al Diagnóstico  y 

Tratamiento 
ADT-1 ADT 1-2 

 
Los servicios de apoyo al diagnóstico 
tienen y aplican programas de control 
de calidad. 
 

 Establecer programas de control 
de calidad. 

Áreas de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento  

13 
ADT 
(Rad) 

Atención de Apoyo 
al Diagnóstico  y 

Tratamiento 
ADT-2 

El proceso de planeación 
del cuidado y tratamiento 
incluye la investigación en 

caso necesario 

ADT 2-1 

 
Los resultados de los exámenes se 
entregan oportunamente a los 
profesionales y usuarios según 
plazos definidos. 

 Contar con sistema de registro que 
consigne la entrega oportuna de 
resultados de los exámenes. 

Áreas de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento 
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13 
ADT 
(Rad) 

Atención de Apoyo 
al Diagnóstico  y 

Tratamiento 
ADT-3 

Se controla la calidad de 
las actividades de apoyo 

al diagnóstico según 
normatividad nacional o 

institucional. 

ADT 3-1 

Los servicios de apoyo al diagnóstico 
y tratamiento desarrollan indicadores 
de calidad relacionados con la 
entrega oportuna de sus productos y 
en función de las necesidades de los 
pacientes. 

 

 Disponer de un Programa de 
Control de la Calidad del Servicio 
de Apoyo al Diagnóstico y 
Tratamiento aprobado con RD, 
que incluya indicadores 
relacionados a la entrega oportuna 
de resultados. 

 

Áreas de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento 

13 
ADT 
(Rad) 

Atención de Apoyo 
al Diagnóstico  y 

Tratamiento 
ADT-3 ADT 3-2 

La calidad de los resultados de los 
exámenes y/o tratamientos se 
garantiza por medio de calibración de 
equipos y control de calidad de los 
procedimientos.  

 

 Implementar un Programa de 
Control de Calidad del  Servicio de 
Apoyo al Diagnóstico y 
Tratamiento, aprobado con R.D. 
que incluya un plan de calibración 
de equipos y asegure la idoneidad 
de los procedimientos. 
 

Áreas de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento 

13 
ADT 
(Rad) 

Atención de Apoyo 
al Diagnóstico  y 

Tratamiento 
ADT-3 

Se controla la calidad de 
las actividades de apoyo 

diagnóstico según 
normatividad nacional o 

institucional. 

ADT 3-6 

 
Se capacita al personal del servicio 
sobre las condiciones que debe 
cumplir el usuario para la toma de 
muestra o preparación para los 
procedimientos y estos las cumplen.  

 

 Implementar un plan de 
capacitación del personal sobre 
toma de muestra y preparación 
para los procedimientos. 

 Demostrar con evidencias el 
cumplimiento de dicho plan. 
 

Áreas de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento 

13 
ADT 
(Rad) 

Atención de Apoyo 
al Diagnóstico  y 

Tratamiento 
ADT-3 ADT 3-7 

 
El establecimiento cuantifica, analiza 
y toma medidas correctivas respecto 
a las complicaciones y/o reacciones 
adversas derivadas de la atención en 
los servicios de apoyo al diagnóstico 
y tratamiento. 
 

 Monitorizar la ocurrencia de 
reacciones adversas o 
complicaciones derivadas de la 
actividad. 

 Definir en caso positivo las 
acciones correctivas. 

Áreas de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento 

13 
ADT 

(Anat. 
Patol.) 

Atención de Apoyo 
al Diagnóstico  y 

Tratamiento 
ADT-2 

El proceso de planeación 
del cuidado y tratamiento 
incluye la investigación en 

caso necesario. 

ADT 2-1 

Los resultados de los exámenes se 
entregan oportunamente a los 
profesionales y a los usuarios según 
plazos definidos. 

 

 Formular documento que 
consigne estándares de tiempo 
para la entrega de resultados de 
los exámenes, aprobado con 
R.D. 

 Remitir informes trimestrales de 
cumplimiento de los estándares 
de tiempo definidos. 
 

Áreas de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento 

13 
ADT 

(Anat. 
Patol.) 

 ADT-3 
 

Se controla la calidad de 
las actividades de apoyo 

ADT 3-1 
 
Los servicios de apoyo al diagnóstico 
y tratamiento desarrollan indicadores 

 

 Disponer de un Programa de 
Control de la Calidad del Servicio 
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Atención de Apoyo 
al Diagnóstico  y 

Tratamiento 

diagnóstico según 
normatividad nacional o 

institucional. 

de calidad relacionados con la 
entrega oportuna de sus productos y 
en función de las necesidades de los 
pacientes. 

de Apoyo al Diagnóstico y 
Tratamiento aprobado con RD, 
que incluya indicadores 
relacionados a la entrega oportuna 
de resultados. 
 

13 
ADT 

(Anat. 
Patol.) 

Atención de Apoyo 
al Diagnóstico  y 

Tratamiento 
ADT-3 ADT 3-6 

Se capacita al personal del servicio 
sobre las condiciones que debe 
cumplir el usuario para la toma de 
muestra o preparación para los 
procedimientos y estos las cumplen. 

 

 Formular anualmente el Plan de 
Capacitación del personal de los 
servicios de apoyo. 

 Informe de capacitación al 
personal del servicio de Apoyo al 
Diagnóstico y Tratamiento. 

 Efectivizar una encuesta anual de 
satisfacción dirigida al usuario 
externo que evidencie el 
cumplimiento de condiciones 
para la toma de muestra (mínimo 
en muestra aleatoria de 20 
usuarios). 

Áreas de Apoyo al 
Diagnóstico y 
Tratamiento 

17 GIN Gestión inform. GIN-1 

El establecimiento 
promueve una gestión 

integral de la información. 

GIN 1-1 

 
El EESS identifica las necesidades 
de información de todos los procesos 
asistenciales y administrativos con 
participación del personal de las 
áreas respectivas. 
 

 Implementar reuniones del 
personal de las distintas áreas a 
fin de identificar necesidades de 
información, las cuales queden 
plasmadas en acta. 

Oficina de Estadística e 
Informática 

17 GIN Gestión inform. GIN-1 GIN 1-5 

El EESS tiene personal capacitado 
durante el último año, para llevar a 
cabo las actividades de la gestión de 
la información. 

 

 Formular anualmente un Plan 
de Capacitación del personal de 
Estadística e Informática, sobre 
actividades de la gestión de la 
información. 

 Disponer de las constancias o 
certificados de capacitación del 
personal del Área de Estadística 
e Informática.  
 

 

17 GIN Gestión  inform. GIN-2 

El establecimiento realiza 
el análisis de la veracidad, 

confiabilidad y la 
oportunidad de la 

información. 

GIN 2-1 

 
El EESS tiene definido mecanismos 
para la identificación de los aspectos 
críticos de la gestión de la 
información y son fuente para la 
elaboración de proyectos de mejora 
continua de la información. 

 

 Implementar documento que 
defina los mecanismos para 
identificar aspectos críticos de la 
gestión de la información. 

Oficina de Estadística e 
Informática  
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 Elaborar proyectos de mejora 
sobre aspectos críticos de la 
gestión de la información. 
 

17 GIN Gestión de inform. GIN-3 

 
El EESS promueve la 
cultura de la toma de 
decisiones basada en 
información. 
 

GIN 3-4 
Se identifican semestralmente las 
percepciones del usuario interno 
acerca del manejo de la información. 

 Efectivizar una encuesta 
semestral de la percepción del 
usuario interno sobre el manejo 
de la información. 

Oficina de Estadística e 
Informática 

18 DLDE 
Descont. Limpiez, 
desinfecesteriliz. 

DLDE-2 

 
Se realizan los procesos 

de DLDE, empaque, 
almacenamiento y 
distribución de los 

materiales de acuerdo con 
las normas establecidas.  

 

DLDE 2-
6 

Se establece un sistema de control 
de pérdidas y deterioros innecesarios 
de enseres de cama y ropa y se 
aplica en cada procedimiento. 

 Implementar un sistema de 
control de pérdidas y deterioros 
de enseres de cama y ropa. 

 Realizar un informe mensual de 
dicho registro. 

Unidad de 
mantenimiento y 

Servicios Generales 

18 DLDE 
Descont. Limpiez., 

desinfec. 
esteriliz. 

DLDE-3 
Se realizan los procesos 
de limpieza y tratamiento 

de enseres de cama y 
ropa de pacientes y 

personal de acuerdo a 
procedimientos 
establecidos. 

DLDE 3-
2 

Existe un procedimiento especial 
para el tratamiento de la ropa 
contaminada que es de conocimiento 
del personal de lavandería. 

 

 Verificar un manual de 
procedimientos para el 
tratamiento de ropa 
contaminada, aprobado con 
R.D. y socializado al personal 
respectivo. 

 Efectivizar una encuesta de 
conocimiento sobre una muestra 
aleatoria mínima de 10 
trabajadores. 
 

Unidad de 
mantenimiento y 

Servicios Generales 

18 DLDE 
Descont. Limpie 
desinfecesteriliz. 

DLDE-3 
DLDE 3-

3 

 
Se cuantifica el porcentaje de 
reclamos y quejas sobre el servicio 
de lavandería por problemas en la 
entrega, oportunidad de los enseres 
de cama y ropa y se toman acciones 
correctivas. 
 

 Implementar un libro de registro 
de quejas en el servicio de 
lavandería. 

 Informar mensualmente las 
incidencias así como las 
medidas correctivas. 

Unidad de 
mantenimiento y 

Servicios Generales 

20 NYD 
Nutrición y 
dietética 

NYD-2 

Los requerimientos de los 
servicios nutricionales 
concuerdan con las 
necesidades de los 

pacientes y la prescripción 
médica. 

NYD 2-3 
El profesional de nutrición efectúa la 
visita diaria a los pacientes con 
dietas especiales.   

 

 Contratar un personal 
nutricionista adicional. 

 Implementar informe diario de 
visitas a pacientes con dietas 
especiales. 
 

Nutrición 
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20 NYD 
Nutrición y 
dietética 

NYD-2 NYD 2-4 
Se registra porcentaje de quejas y 
reclamos de los usuarios y se 
adoptan medidas correctivas.  

 

 Implementar el registro manual o 
electrónico de quejas. 

 Elaborar informe mensual. 

 Implementar medidas de mejora 
según el informe. 
 

Nutrición 

21 GIM 
Gestión Insumos  

Material 
GIM-1 

 
Se tienen definidos los 

mecanismos de 
requerimiento y 

adquisición de insumos y 
materiales  

GIM 1-3 

 
Se tienen establecidas y se aplican 
medidas de protección de insumos y 
materiales por el personal de 
almacén central. 
 

 

 Elaborar MBP almacenamiento, 
aprobar con R.D. 

 Realizar el informe de 
implementación de las medidas 
recomendadas. 

 Realizar la lista de chequeo del 
manual de almacenamiento. 
 

Unidad de Logística/ 
Unidad de Control 

Patrimonial 

21 GIM 
Gestión Insumos  

Material 
GIM-1 GIM 1-4 

Se tienen establecidos y se aplican 
procedimientos para el control de 
insumos y materiales en el área de 
distribución (almacén).  

 

 MAPRO para el control de 
insumos y materiales, aprobado 
con RD. 

 Informe de la implementación de 
las medidas recomendadas del 
manual en el almacén.  

 Implementar la lista de chequeo 
del cumplimiento del manual. 
 

Unidad de Logística/ 
Unidad de Control 

Patrimonial 

21 GIM 
Gestión  Insumos  

Material 
GIM-2 

Los insumos y materiales 
son adquiridos y 

distribuidos de acuerdo 
con los procedimientos 

establecidos. 

GIM 2-2 

En el establecimiento se llevan a 
cabo los procesos de adquisición 
según los procesos 
correspondientes. 

 

 Elaborar el MAPRO de la Unidad 
de Logística en coordinación con 
la Oficina de Planificación, para 
su aprobación con R.D. 

 Aplicar lista de chequeo de 
cumplimiento de la norma 
técnica. 
 

Unidad de Logística/ 
Unidad de Control 

Patrimonial 

21 GIM 
Gestión  Insumos  

Material 
GIM-2 GIM 2-3 

Se cuantifica el porcentaje de 
entregas de insumos y materiales de 
acuerdo con una programación.  

 

 Implementar libro de registro de 
entrega de insumos y materiales 
de acuerdo a la programación de 
requerimiento. 

 Informar de la evaluación del 
registro de entrega de insumos y 
materiales, evidenciando la 
entrega de más del 80% de 
requerimientos, preferentemente. 
 

Unidad de logística/ 
Unidad de Control 

Patrimonial 
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21 GIM 
Gestión  Insumos  

Material 
GIM-2 GIM 2-4 

Se registra la opinión de los técnicos 
en el proceso de adquisición en 
insumos y materiales.  

 

 Implementar el registro manual de 
opinión de los técnicos en los 
procesos de adquisición  

 Elaborar informe de las auditorias 
de los procesos de adquisición  

 Realizar la lista   de chequeo de la 
opinión técnica en los procesos de 
adquisición de insumos y 
materiales. 
 

Unidad de logística/ 
Unidad de Control 

Patrimonial 

22 EIF 
Gestión  equipos 

infraestr 
EIF-1 

El establecimiento cuenta 
con recurso humano 

capacitado y aplica las 
normas para disponer de 
equipos e infraestructura 

operativos  

EIF 1-3 
Se cuenta con personal capacitado 
para la elaboración de proyectos de 
inversión y se elaboran proyectos. 

 

 Capacitar personal en la 
elaboración de proyectos de 
inversión. 

 Evidenciar la existencia de al 
menos un proyecto de inversión 
al momento de la evaluación.  
 

Unidad de 
mantenimiento y 

Servicios Generales 

22 EIF 
Gestión equipos  

infraestr 
EIF-1 EIF 1-5 

Se cuenta con procedimientos 
documentados para la adquisición de 
equipos, mantenimiento; 
remodelación y/o ampliación de 
infraestructura física del 
establecimiento.  

 

 Coordinar con oficina 
planeamiento, la elaboración y 
aprobación del MAPRO para la 
adquisición de equipos, 
mantenimiento, remodelación o 
ampliación de infraestructura. 
 

Unidad de 
mantenimiento y 

Servicios Generales 

22 EIF 
Gestión  equipos  

infraestr 
EIF-1 EIF 1-7 

Se cuenta y aplica los 
procedimientos del manual para el 
mantenimiento de instalaciones 
eléctricas, mecánicas y sanitarias.  

 

 Elaboración del MAPRO con 
asesoramiento de la oficina de 
planificación. 

 Informe semestral sobre el 
mantenimiento de las 
instalaciones según el MAPRO 
oficial. 
 

Unidad de 
mantenimiento y 

Servicios Generales 

22 EIF 
Gestión  equipos  

infraestr 
EIF-1 

El  EESS cuenta con 
recurso humano 

capacitado y aplica las 
normas para disponer de 
equipos e infraestructura 

operativos 

EIF 1-8 

Cuenta con manual de 
mantenimiento de áreas críticas, 
control y seguimiento de obras y éste 
es aplicado. 

 

 Elaborar manual de 
mantenimiento, control y 
seguimiento de áreas críticas en 
coordinación con Planificación. 

  Efectuar  informe trimestral  de la 
situación  de áreas críticas  

  Implementar  lista de chequeo de  
procedimientos realizados según 
manual. 
 

Unidad de 
mantenimiento y 

Servicios Generales 
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22 EIF 
Gestión  equipos  

infraestr 
EIF-1 EIF 1-9 

Cuenta con manual de medidas que 
permiten el buen uso y prevención de 
deterioro de los equipos y servicios 
básicos (agua, energía eléctrica) y 
éste es aplicado. 

 

 Contar con manual de medidas 
de buen uso y prevención del 
deterioro de equipos y servicios 
básicos aprobado con R.D. 
 

 Realizar informe según manual 
. 

 Aplicar lista de chequeo del 
cumplimiento del manual. 
 

Unidad de 
mantenimiento y 

Servicios Generales 

22 EIF 
Gestión  equipos  

infraestr 
EIF-2 

El EESS cuenta con 
información y toma 

decisiones para disponer 
de equipos e 

infraestructura en buen 
estado y operatividad. 

EIF 2-2 
Se realiza mantenimiento preventivo 
de los equipos de acuerdo a 
programación. 

 

 Contar con un plan de 
mantenimiento preventivo de 
equipos. 
 

 Realizar informe de evaluación 
de manera trimestral, según el 
plan. 
 

Unidad de 
mantenimiento y 

Servicios Generales 

22 EIF 
Gestión  equipos  

infraestr 
EIF-2 EIF 2-3 

Se cuantifica el porcentaje de 
soluciones oportunas ante el llamado 
de mantenimiento preventivo o 
reparativo de infraestructura y 
equipos. 

 

 Implementar un libro de registro de 
solicitudes de mantenimiento 
preventivo o reparativo de 
infraestructura de equipos. 
 

 Realizar informe trimestral de libro 
de registro.   
 

Unidad de 
mantenimiento y 

Servicios Generales 
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ANEXOS: 

ANEXO 1. RD del PLAN DE TRABAJO DE AUTOEVALUACIÓN HAL - 2025 
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ANEXO 2. REUNIONES DE SENSIBILIZACIÓN CON LOS EVALUADORES INTERNOS  
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ANEXO 3. COMUNICACIÓN DEL INICIO DE AUTOEVALUACIÓN A GERESA-CUSCO 
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ANEXO 4. COMUNICACIÓN DEL INICIO DE AUTOEVALUACIÓN A JEFES DE 

DEPARTAMENTO Y ÁREAS  
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ANEXO 5. CONFORMACION DE LOS EQUIPOS DE ACREDITACIÓN Y DE EVALUADORES 
INTERNOS: 
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ANEXO 6. ACTA DE INICIO Y CULMINACION DE AUTOEVALUACION HAL 2025: 
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FUENTE AUDITABLES DE LA EVALUACION DE ALGUNOS MACROPROCESOS 
 
MP 19 – MANEJO DEL RIESGO SOCIAL 
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MRS 1.2 
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FUENTE AUDITABLE DEL MACROPROCESO NUTRICION Y DIETETICA 

MP 20: NYD 1-1 
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NYD 1.2 
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NYD 1.3 
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NYD 1.4  
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NYD 2: NYD 2.1 
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NYD 2.3 
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NYD 2 

 


